
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2020-00308-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la parte 

demandante solicita el emplazamiento a la parte demandada.  

 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre 29 de 2022  

   

JUAN MANUEL VELA ARIAS 

Secretario. (mfp) 

   

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA  

           

                                                       Buenaventura (Valle), noviembre 29 de 2022   

   

  

        PROCESO:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

        DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.800-8 

        DEMANDADO:   YOLANDA RENTERIA HUILA c.c.1.085.544.138  

        RADICADO:      76-109-40-03-007-2019-00308-00   

  

AUTO No. 1175 

   

           A Despacho el presente asunto por parte de la secretaría, en el cual la parte demandante 

solicita se ordene el emplazamiento de la parte demandada, para lo cual aporta el intento fallido de 

notificación de que trata el art. 291 del Código General del Proceso. El Juzgado accederá a lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el art. 108 ibídem, pero siguiendo los lineamientos 

indicados en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

         

       Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura,  

   

R E S U E L V E:   

   

 UNICO.- ORDENAR la notificación de la parte demandada YOLANDA RENTERIA HUILA 

c.c.1.085.544.138, a través de EMPLAZAMIENTO para notificación personal, tal como lo 

dispone en los artículos 108, 293 del CGP y 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría procédase 

de conformidad con el art 10 antes citado. 

  

 El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

   

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura 

MAURICIO BURGOS MARIN, Juez 
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Mauricio  Burgos Marin

Juez
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